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Consejo de Derechos Humanos 
Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal 

47º período de sesiones 

Ginebra, 4 a 15 de noviembre de 2024 

  Côte d’Ivoire 

   Recopilación de información preparada por la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

 I. Antecedentes 

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con las resoluciones del Consejo 

de Derechos Humanos 5/1 y 16/21, teniendo en cuenta el resultado del examen anterior1. 

Constituye una recopilación de la información que figura en los documentos pertinentes de 

las Naciones Unidas, presentada en forma resumida debido a las restricciones relativas al 

número de palabras. 

 II. Alcance de las obligaciones internacionales y cooperación 
con los mecanismos de derechos humanos 

2. El equipo de las Naciones Unidas en el país exhortó a Côte d’Ivoire a que redoblara 

sus gestiones destinadas a ratificar el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Protocolo Facultativo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones y el Protocolo 

Facultativo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad2. 

3. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó que 

considerase la posibilidad de ratificar el Convenio sobre las Trabajadoras y los Trabajadores 

Domésticos, 2011 (núm. 189)3, y el Convenio sobre la Violencia y el Acoso, 2019 

(núm. 190), ambos de la Organización Internacional del Trabajo4. 

4. El equipo de las Naciones Unidas en el país instó a Côte d’Ivoire a traducir en hechos 

el firme compromiso de ratificar la Convención Internacional contra el Reclutamiento, la 

Utilización, la Financiación y el Entrenamiento de Mercenarios, de 1989, y la Convención 

de la Organización de la Unidad Africana para la Eliminación del Mercenarismo en África, 

que contrajo ante el Grupo de Trabajo sobre la utilización de mercenarios como medio de 

violar los derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación, durante la misión del Grupo a Côte d’Ivoire del 4 al 13 de marzo de 20245. 

5. Aunque celebró la preparación en 2019 del informe de mitad de período sobre el 

seguimiento de la aplicación de las recomendaciones aceptadas en el tercer ciclo del examen 

periódico universal, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que aún estaban 

pendientes de presentación varios informes, en particular a los órganos de tratados, lo que 

planteaba una dificultad importante6. 
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6. En 2023, por primera vez, Côte d’Ivoire hizo una contribución financiera voluntaria 

a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUDH). 

 III. Marco nacional de derechos humanos 

  Infraestructura institucional y políticas 

7. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó que 

se proporcionara al Ministerio del Adelanto de la Mujer, la Familia y la Protección de la 

Infancia los recursos humanos, técnicos y financieros adecuados para que pudiera cumplir 

eficazmente su mandato como mecanismo nacional para el adelanto de la mujer7. 

8. Aunque señaló con aprecio la creación del Comité Interministerial de Seguimiento de 

la Aplicación de los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, el Comité de los 

Derechos del Niño recomendó a Côte d’Ivoire que asignara los recursos necesarios al Comité 

Interministerial y solicitara asistencia técnica a la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos8. 

 IV. Promoción y protección de los derechos humanos 

 A. Cumplimiento de las obligaciones internacionales en materia de 

derechos humanos, teniendo en cuenta el derecho internacional 

humanitario aplicable 

 1. Igualdad y no discriminación 

9. El equipo de las Naciones Unidas en el país compartía la preocupación del Comité de 

Derechos Humanos9 por el hecho de que las personas con albinismo seguían siendo objeto 

de discriminación y estereotipos negativos. Asimismo, le preocupaba que las medidas 

adoptadas para proteger a las personas con albinismo contra toda forma de discriminación no 

fueran adecuadas10. 

 2. Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de la persona, y a no ser 

sometido a tortura 

10. El Grupo de Trabajo sobre la utilización de mercenarios como medio de violar los 

derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación consideró que las autoridades deberían redoblar los esfuerzos destinados a 

poner fin a la proliferación de armas en el dominio público11. Apuntó al problema de la falta 

de homogeneidad en la capacitación del personal de las empresas militares y de seguridad 

privadas, que suponía un riesgo para la seguridad pública. Recomendó encarecidamente que 

se reforzara la función de supervisión de las actuaciones de la seguridad privada, sobre todo 

creando un mecanismo independiente en el que participasen miembros de la sociedad civil 

para vigilar y supervisar el sector de la seguridad privada12. También consideró que 

Côte d’Ivoire debería intensificar sus esfuerzos para aplicar unas normas que regulasen las 

actividades de las empresas militares privadas13. 

11. El equipo de las Naciones Unidas en el país consideró que la falta de un mecanismo 

de prevención de la tortura seguía siendo un problema grave que no facilitaba la aplicación 

efectiva del Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes14. 

12. Aunque acogió con satisfacción las gestiones que se estaban realizando para regular 

la detención policial mediante los artículos 71 a 76 de la Ley núm. 2018-975, de 27 de 

diciembre de 2018, relativa al Código de Procedimiento Penal, modificada por la Ley 

núm. 2022-192, de 11 de marzo de 2022, el equipo de las Naciones Unidas en el país 

consideró que esas medidas seguían siendo insuficientes para subsanar la realidad del 

hacinamiento en los lugares de reclusión, que ponía de manifiesto las difíciles condiciones 

en las que trabajaba el personal penitenciario y a las que se enfrentaban los detenidos, así 
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como la inseguridad de los centros. También lamentó que no hubiera una estrategia de 

descongestión ni programas de reinserción social que tuvieran efectos reales en la 

reincidencia15. 

13. El equipo de las Naciones Unidas en el país recomendó a Côte d’Ivoire que revisara 

su política penitenciaria, como parte de una política penal integral basada en los derechos 

humanos, con miras a afrontar las consecuencias del hacinamiento en las cárceles y las 

condiciones degradantes de privación de libertad y de trabajo del personal penitenciario. Esa 

política debería abarcar tanto reformas jurídicas como medidas prácticas que fomentaran la 

reducción del período de validez de las órdenes de ingreso en prisión en casos penales y 

correccionales, así como la aplicación efectiva de alternativas a la privación de libertad16. 

14. El Comité de los Derechos del Niño recomendó velar por que, en los casos en que 

fuera inevitable la detención, no se detuviera a los niños junto con los adultos, de 

conformidad con el artículo 7 del Decreto núm. 69-189, de 14 de mayo de 1969, de 

reglamentación de los establecimientos penitenciarios, y por que las condiciones de 

detención se ajustasen a las normas internacionales, sobre todo en cuanto al acceso a los 

servicios sanitarios; por que se favorecieran las visitas de los padres de niños detenidos 

reduciendo las trabas administrativas, y por que se llevasen a cabo inspecciones periódicas 

de esos establecimientos17. 

 3. Administración de justicia, incluida la lucha contra la impunidad, 

y estado de derecho 

15. El equipo de las Naciones Unidas en el país se mostró de acuerdo con las 

recomendaciones formuladas por el Comité de Derechos Humanos18 en relación con la falta 

de independencia del poder judicial debido a injerencias del poder ejecutivo en el 

funcionamiento de la justicia, el insuficiente número de jueces y la ineficacia de la asistencia 

letrada. Invitó al Gobierno a proseguir las reformas judiciales, en particular las destinadas a 

garantizar de manera efectiva la independencia del poder judicial, reforzar la lucha contra la 

corrupción y fortalecer las medidas destinadas a garantizar el acceso a la justicia, mejorando 

el mapa judicial, aplicando medidas alternativas a la privación de libertad, formando a los 

jueces y evaluando el mecanismo de asignaciones judiciales19. 

16. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó velar 

por que la Orden Presidencial núm. 2018-669 de Amnistía, de 8 de agosto de 2018, no se 

aplicara a los sospechosos, acusados o condenados por crímenes de guerra, crímenes de lesa 

humanidad o violaciones graves de los derechos humanos, incluidos los actos de violencia 

sexual relacionada con el conflicto, y recordó que las amnistías no resultaban admisibles si 

interferían con el derecho de las víctimas a un recurso efectivo, incluida la reparación, o 

limitaban el derecho de las víctimas y de la sociedad a conocer la verdad sobre las violaciones 

del derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario, y 

debían estar en consonancia con las obligaciones internacionales de Côte d’Ivoire, incluidas 

las dimanantes de las resoluciones del Consejo de Seguridad 1820 (2008), 2106 (2013) y 

2467 (2019), en las que se destacaba explícitamente la necesidad de que los delitos de 

violencia sexual quedasen excluidos de las disposiciones de amnistía en el contexto de los 

procesos de solución de conflictos20. 

17. El Grupo de Trabajo sobre la utilización de mercenarios como medio de violar los 

derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación señaló que se había recurrido ampliamente a mercenarios y agentes 

relacionados con ellos durante el conflicto de 2002 a 2007 y tras las elecciones presidenciales 

de 2010. Esos mercenarios habían perpetrado numerosas violaciones de derechos humanos, 

como ejecuciones sumarias, secuestros, actos de tortura y de violencia sexual contra las 

mujeres. Aunque observó que las autoridades habían tomado muchas medidas para lograr la 

reconciliación, el Grupo de Trabajo tomó nota de la orden de amnistía de 2018 por la que se 

amnistiaba a 800 personas acusadas o imputadas por delitos relacionados con la crisis de 

2010 a 2011, algunas de las cuales podrían ser presuntamente responsables de los delitos más 

graves, como el reclutamiento y la financiación de mercenarios21. 

18. El Comité de los Derechos del Niño recomendó prestar asistencia jurídica gratuita, 

cualificada e independiente a todos los niños en conflicto con la ley desde una etapa temprana 

http://undocs.org/es/S/RES/1820(2008)
http://undocs.org/es/S/RES/2106(2013)
http://undocs.org/es/S/RES/2467(2019)
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del procedimiento judicial y a lo largo de toda su duración, y aumentar la formación 

interdisciplinaria sobre los derechos del niño que recibían todos los agentes que trabajaban 

en el sistema de justicia juvenil22. 

 4. Libertades fundamentales y derecho a participar en la vida pública y política 

19. Aunque observó con satisfacción los progresos que había realizado Côte d’Ivoire 

en la esfera de la libertad de prensa, así como la creación de un mecanismo de protección de 

los defensores de los derechos humanos mediante la orden interministerial 

núm. 972/MJDH/MEMD/MIS, de 10 de noviembre de 2021, y del nombramiento de los 

miembros de ese mecanismo con arreglo a las recomendaciones recibidas por Côte d’Ivoire, 

el equipo de las Naciones Unidas en el país seguía preocupado por problemas como la 

garantía de un acceso equitativo a los medios de comunicación, la gestión de los conflictos 

electorales, la lucha contra la desinformación, la manipulación política, las restricciones a la 

libertad de expresión y las desigualdades en el acceso a los recursos políticos, que 

dificultaban la credibilidad y la imparcialidad del proceso electoral23. 

20. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer exhortó a 

Côte d’Ivoire a que adoptara y aplicara medidas eficaces para proteger a las defensoras de 

los derechos humanos, en particular las que luchaban contra la mutilación genital femenina, 

el matrimonio infantil y el agotamiento del medio ambiente, y a que velara por la aplicación 

efectiva del artículo 9 de la Ley núm. 2014-388, de 20 de junio de 2014, relativa a la 

protección de los defensores de los derechos humanos, en particular mediante el 

establecimiento de un mecanismo independiente de denuncia y seguimiento de las 

violaciones de la ley24. 

21. Tras tomar nota de los progresos realizados en el fortalecimiento de las instituciones 

democráticas, el equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que seguían existiendo 

dificultades, como la escasa participación de las mujeres y los jóvenes en los procesos 

democráticos25. 

22. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó 

intensificar las campañas de sensibilización sobre la importancia de la participación de las 

mujeres en la vida política, especialmente en los puestos decisorios, y sobre la importancia 

de ofrecer formación para asumir funciones de liderazgo a las mujeres que deseasen 

presentarse como candidatas a las elecciones o desempeñar cargos públicos26. Haciendo notar 

con reconocimiento de la aprobación de la Ley núm. 2019-870, de 14 de octubre de 2019, de 

fomento de la representación de las mujeres en las asambleas en las que se elegía a todos o a 

algunos miembros, y de su reglamento de aplicación, el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer seguía preocupado por el hecho de que la cuota, establecida 

en la propia ley, solo se aplicara a las candidaturas, y no a los cargos elegidos, que estuviera 

limitada al 30% y que se ofrecieran incentivos en lugar de sanciones27. 

 5. Prohibición de todas las formas de esclavitud, incluida la trata de personas 

23. Aunque Côte d’Ivoire había adoptado medidas proactivas para hacer frente a las 

formas contemporáneas de la esclavitud, el Relator Especial sobre las formas 

contemporáneas de la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias, consideraba que esas 

prácticas seguían existiendo en el país. En relación con el trabajo infantil, todavía había 

muchos niños que trabajaban durante el horario escolar o realizaban tareas que perjudicaban 

su bienestar físico y mental, lo que podía equivaler a las peores formas de trabajo infantil. El 

trabajo infantil se estaba trasladando gradualmente de la producción de cacao a la minería 

artesanal, ya que la supervisión en ese sector era menor o inexistente. Otro motivo de 

preocupación era el trabajo doméstico, que afectaba sobre todo a las niñas; no recibían 

salarios adecuados, y se habían denunciado casos de abusos físicos, incluso sexuales, y otras 

formas de violencia, así como de trata de niños de las zonas rurales a las urbanas. En cuanto 

a los adultos, el Relator Especial había recibido información de que también existía en cierta 

medida explotación laboral, que podía equivaler a trabajo forzoso, en algunos sectores de la 

economía, por ejemplo en la minería artesanal28. 

24. El Relator Especial recomendó a Côte d’Ivoire, entre otras cosas, que prosiguiera sus 

iniciativas bien encaminadas a erradicar el trabajo infantil mediante un enfoque multipartito; 



A/HRC/WG.6/47/CIV/2 

GE.24-14314 5 

que aplicara mejor la legislación penal y laboral vigente aumentando los recursos humanos 

y financieros asignados a las autoridades pertinentes, como la policía, la gendarmería y la 

inspección de trabajo, y formándolas periódicamente en la detección de casos de trabajo 

infantil y forzoso; hiciera rendir cuentas a los responsables del trabajo infantil y forzoso, 

garantizando la imposición de castigos adecuados y suficientemente disuasorios; incluyera 

determinados aspectos del trabajo doméstico en la lista de trabajos peligrosos prohibidos a 

los menores de 18 años y redoblara la vigilancia en esa esfera; proporcionara suficientes 

subvenciones e incentivos financieros a los agricultores para evitar el trabajo infantil; 

elaborara una política/visión holística de largo plazo con respecto al sector minero y tomara 

medidas urgentes para poner fin al trabajo infantil, así como a la explotación laboral y sexual 

y a la destrucción del medio ambiente en esa esfera, entre otras cosas fomentando el diálogo 

entre todas las partes interesadas; y prestara el apoyo adecuado a la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, las organizaciones de la sociedad civil, los sindicatos y las 

organizaciones de trabajadores, que desempeñaban una función vital a la hora de identificar, 

proteger y reintegrar a las víctimas29. 

25. El equipo de las Naciones Unidas en el país alentó al Gobierno a proseguir las 

iniciativas emprendidas en los últimos años mediante la movilización de los recursos 

financieros necesarios para sufragar la estrategia nacional de lucha contra la trata de personas, 

a asignar los recursos necesarios para ayudar al Comité Nacional de Vigilancia de las 

Acciones de Lucha contra la Trata, la Explotación y el Trabajo Infantiles a cumplir su misión 

y, sobre todo, a movilizar a las autoridades administrativas de los sectores de la justicia y la 

seguridad para que se implicasen más en la lucha contra este problema30. 

 6. Derecho a trabajar y a condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias 

26. Según el equipo de las Naciones Unidas en el país, la necesidad de crear empleo para 

una población joven en rápido crecimiento seguía entrañando dificultades31. El Relator 

Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud recomendó reforzar la formación 

profesional y las oportunidades de empleo para la mano de obra joven32. 

27. El Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud recomendó 

redoblar los esfuerzos para hacer frente a la explotación laboral de adultos, entre otras cosas 

elaborando y aplicando una estrategia adecuada al respecto; exigir, mediante legislación, 

contratos escritos en todos los sectores, con miras a mejorar la protección y el respeto de los 

derechos de los trabajadores; e informar claramente a los trabajadores sobre sus derechos y 

prerrogativas, así como sobre los procedimientos de reclamación en caso de que se infringiera 

la legislación laboral, en lenguas que entendieran33. 

28. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó, entre 

otras cosas, promover la transición de las mujeres del sector no estructurado al sector 

estructurado, realizar inspecciones laborales periódicas en todos los sectores laborales e 

imponer sanciones adecuadas en caso de incumplimiento34. También recomendó: 

a) movilizar los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para aplicar los planes 

vigentes destinados a promover las actividades empresariales entre las mujeres, en particular 

las que vivían en zonas rurales, y monitorear periódicamente los efectos de esos planes en el 

empoderamiento económico de las mujeres; b) adoptar una política de empoderamiento 

económico sensible a las cuestiones de género y dotada de recursos suficientes que permitiera 

mejorar el acceso de las mujeres a la capacitación, la tierra y el crédito; y c) velar por que se 

reconociera, redujera y redistribuyera el trabajo no remunerado de las mujeres, entre otras 

cosas mediante inversiones en infraestructura y servicios sociales, como el cuidado de los 

niños, y mediante la promoción de la participación de los hombres en las responsabilidades 

domésticas y familiares35. 

 7. Derecho a la seguridad social 

29. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó velar 

por que las mujeres empleadas en el sector no estructurado quedaran efectivamente 

amparadas por la protección social y laboral36. 
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 8. Derecho a la salud 

30. Según el equipo de las Naciones Unidas en el país, aún no se había aprobado el 

proyecto de ley sobre salud reproductiva que debía sancionar las gestiones del Gobierno, 

aunque había comenzado a redactarse. Alentó al Gobierno a seguir esforzándose por finalizar 

la aprobación de la ley sobre la salud maternoinfantil, y a redoblar los esfuerzos para hacer 

efectiva la Ley núm. 2014-131 por la que se instituye la cobertura sanitaria universal, de 

24 de marzo de 2014, procurando un acceso equitativo de los grupos vulnerables37. El equipo 

en el país consideró que al aumentar los recursos financieros asignados al sector de la salud 

se crearían las condiciones necesarias para contribuir a hacer efectivo el derecho a la salud38. 

31. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó, entre 

otras cosas, enmendar los artículos 366 y 367 del Código Penal con el fin de legalizar el 

aborto en casos de violación, incesto o grave malformación fetal, además de los casos que 

supusieran una amenaza para la vida o la salud de la mujer embarazada (para los que ya 

estaba legalizado), y despenalizar el aborto en todos los demás casos. También recomendó 

velar por que todas las mujeres y las niñas, en particular las de las zonas rurales, tuvieran 

acceso a métodos anticonceptivos modernos y asequibles, intensificar los esfuerzos del 

Ministerio de Educación para sensibilizar sobre los anticonceptivos y sobre la salud y los 

derechos sexuales y reproductivos mediante la introducción de la educación sexual apropiada 

para cada edad en los planes de estudio escolares, y reforzar las medidas destinadas a 

garantizar el acceso a servicios de atención posaborto de alta calidad, en particular en los 

casos en que surgieran complicaciones a causa de abortos practicados en condiciones de 

riesgo39. 

32. El Comité de los Derechos del Niño recomendó: a) reforzar las medidas de lucha 

contra la tuberculosis, sobre todo las de prevención, y velar por que los servicios sanitarios 

pertinentes fueran gratuitos; b) reforzar las medidas destinadas a luchar contra la malnutrición 

y a reducir las elevadas tasas de peso bajo al nacer y de retraso del crecimiento, por ejemplo 

incrementando los recursos técnicos, humanos y económicos que se asignaban al plan 

multisectorial de nutrición para el período 2016-2020 y a la política nacional de mejora de 

los comedores escolares; c) ejecutar una estrategia nacional para combatir la venta de 

medicamentos en la vía pública (“medicina callejera”) y la falta de reglamentación de la 

medicina tradicional; d) aplicar la Ley núm. 2014-430, de 14 de julio de 2014, de 

reglamentación de la prevención, la protección y el enjuiciamiento en la lucha contra el 

VIH/sida, y el Decreto núm. 213/MSHP/CAB, de 20 de agosto de 2008, en virtud del cual se 

ofrece tratamiento antirretrovírico gratuito a los niños con VIH/sida; y e) reforzar las medidas 

dirigidas a paliar el uso indebido de drogas y el consumo de tabaco y alcohol e idear un 

tratamiento de la toxicomanía y unos servicios de reducción del daño que fueran accesibles 

y se adaptaran a las necesidades del joven40. 

 9. Derecho a la educación 

33. El Comité de los Derechos del Niño instó a Côte d’Ivoire, entre otras cosas, a velar 

por que se asignasen los recursos humanos, técnicos y económicos necesarios al sistema 

educativo, sobre todo a las zonas rurales y la enseñanza preescolar, la formación profesional 

y los programas de fomento de la alfabetización; y a aplicar el artículo 2, párrafo 1, de la Ley 

núm. 2015-635 de Educación, de 17 de septiembre de 2015, y respaldar su aplicación, 

incrementando adicionalmente el número de escuelas, aulas y docentes y ayudando a los 

niños en situación de vulnerabilidad y a los que vivían en la pobreza41. 

34. El mismo Comité pidió a Côte d’Ivoire que: a) tomara todas las medidas necesarias 

para atajar la violencia que se infligía a los niños en las escuelas, en particular a las niñas, 

por ejemplo los abusos y el acoso sexual por parte de los docentes, concentrándose en las 

políticas de prevención, y llevara a los autores ante los tribunales; b) mejorase la accesibilidad 

de la educación para todos, especialmente para las niñas, así como para los niños que vivían 

en las zonas rurales, y reforzase las iniciativas y las campañas para sensibilizar a la población 

acerca del derecho de las niñas a la educación; c) aumentase la matriculación en las escuelas 

despejando los obstáculos que tenían los niños sin escolarizar y ayudase a los niños que no 

habían asistido a la escuela, por ejemplo debido a las crisis políticas y militares que había 
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sufrido el país; y d) implantase medidas para ayudar a las niñas embarazadas y las madres 

adolescentes a proseguir con su educación42. 

35. El Comité pidió también a Côte d’Ivoire que intensificara los esfuerzos por aumentar 

la calidad de la educación, por ejemplo impartiendo formación permanente a los docentes, 

mejorando adicionalmente la proporción de alumnos por docente y procurando que todos los 

alumnos tuvieran material escolar; que prosiguiera con la incorporación de las escuelas 

coránicas en el sistema educativo y velara por su reglamentación y vigilancia43. El Comité 

para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer formuló recomendaciones similares 

en relación con las mujeres y las niñas44. 

 10. Desarrollo, empresas y derechos humanos, y medio ambiente 

36. El Grupo de Trabajo sobre la utilización de mercenarios como medio de violar los 

derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre 

determinación exhortó al Gobierno a garantizar un reparto equitativo de los recursos 

económicos en todo el país y a reforzar las medidas de lucha contra la corrupción. Según el 

Grupo de Trabajo, la igualdad de acceso a los derechos económicos, sociales y culturales en 

todo el país era esencial para prevenir el riesgo de que la juventud de Côte d’Ivoire se dedicara 

a actividades ilegales, como el mercenarismo45. 

37. A través del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el equipo de las 

Naciones Unidas en el país acogió con satisfacción los esfuerzos de Côte d’Ivoire por 

intensificar la puesta en marcha de iniciativas encaminadas a reducir la pobreza y promover 

el empoderamiento económico de los grupos vulnerables, en particular las mujeres. A fin de 

reforzar las capacidades económicas de las mujeres y los jóvenes, se emprendieron 

programas de microcrédito, formación profesional y apoyo financiero específico (actividades 

generadoras de ingresos), así como el Programa Nacional de Inversión Agrícola de segunda 

generación (PNIA 2), que daba la máxima prioridad a luchar contra la pobreza y promover 

la emancipación económica, haciendo especial hincapié en la inclusión financiera y 

económica de las mujeres y los jóvenes. Sin embargo, el equipo de las Naciones Unidas en 

el país consideró que problemas como la falta de financiación adecuada, la coordinación 

ineficaz entre las partes interesadas y las políticas inadecuadas limitaban la eficacia y la 

escala de estos programas. La población, principalmente mujeres y jóvenes que vivían en 

zonas rurales, sufría las consecuencias de no tener suficientes servicios sociales básicos46. 

38. El equipo de las Naciones Unidas en el país señaló que Côte d’Ivoire había puesto en 

marcha mecanismos de  supervisión y transparencia para combatir la corrupción a través de 

la Alta Autoridad para la Buena Gobernanza. Sin embargo, seguía preocupado por la falta de 

recursos y de capacidad institucional para investigar a todos los niveles, las deficiencias en 

la aplicación uniforme de la ley, la persistencia de la corrupción en diversos niveles de la 

sociedad y la falta de sanciones disuasorias para quienes cometían actos de corrupción, lo 

cual ponía en peligro los progresos realizados por el Gobierno47. 

39. El equipo de las Naciones Unidas en el país también seguía preocupado por las 

persistentes violaciones de los derechos de las poblaciones afectadas por las actividades de 

las empresas. El acaparamiento de tierras por parte de grandes empresas agrícolas o 

extractivas dificultaba la situación de las explotaciones familiares y seguía agravando la 

pobreza, especialmente en las zonas rurales48. Para el equipo de las Naciones Unidas en el 

país, la aceptación de la solicitud de visita del Grupo de Trabajo sobre empresas y derechos 

humanos era una oportunidad para respaldar los esfuerzos del Gobierno por aplicar los 

Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos49. 

40. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó 

garantizar la igualdad de participación de las mujeres y niñas de las zonas rurales en los 

procesos de formulación de políticas sobre la mitigación de los desastres y el cambio 

climático, en consonancia con la recomendación general núm. 37 (2018) sobre las 

dimensiones de género de la reducción del riesgo de desastres en el contexto del cambio 

climático, y aprovechar los sistemas de conocimientos tradicionales, indígenas y locales, 

según correspondiera50. 
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 B. Derechos de personas o grupos específicos 

 1. Mujeres 

41. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer recomendó 

armonizar todas las leyes nacionales con la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer sin más demora y velar por su aplicación51. 

42. El Comité recomendó también aprobar una ley general para prevenir, combatir y 

castigar todas las formas de violencia de género contra la mujer; velar por que las víctimas 

de violencia de género obtuvieran certificados médicos gratuitos para utilizarlos como 

pruebas forenses; acelerar la promulgación de la ley que preveía la cobertura de todos los 

gastos en que incurrieran las víctimas de violencia de género; y velar por la coordinación de 

todos los actores que intervenían en los casos de violencia de género52. 

43. Si bien acogió con beneplácito la aprobación del nuevo Código Penal mediante la Ley 

núm. 2019-574, de 26 de junio de 2019, que contenía, entre otras cosas, una definición de 

violación en su artículo 403 y tipificaba como delito todas las formas de violación, 

independientemente de la relación entre el autor y la víctima, el Comité seguía preocupado 

por el hecho de que la definición de violación conyugal no se basara en la falta de 

consentimiento libremente otorgado y de que no se tipificasen explícitamente como delito 

todas las formas de violencia doméstica53. 

44. El Comité recomendó asimismo que se velara por la aplicación de la Ley núm. 98-757, 

de 23 de diciembre de 1998, que tipifica como delito la mutilación genital femenina, para lo 

cual debía investigar los casos, enjuiciar y castigar a las personas responsables, incluidas las 

que se desplazaban regularmente entre Côte d’Ivoire y los países vecinos; y por que se 

proporcionara tratamiento médico, rehabilitación psicosocial y asistencia jurídica de forma 

adecuada a las víctimas de la mutilación genital femenina54. 

45. El Comité recomendó: a) supervisar y evaluar los efectos que tenían el Decreto 

núm. 2016-781 relativo a la descentralización de la asistencia letrada, la Circular núm. 5 y la 

Circular Interministerial núm. 016/MJ/MEMIS/MPRD, en el acceso de las mujeres a la 

justicia, en particular las mujeres víctimas de la violencia de género, con poco o ningún 

ingreso, y las mujeres con discapacidad; b) velar por que se prestara asistencia jurídica 

asequible a todas las mujeres y las niñas, en particular las que tenían poco o ningún ingreso, 

y garantizar la realización de ajustes de procedimiento y adecuados a la edad; y c) intensificar 

los esfuerzos para alentar y ayudar a las mujeres a acceder a la justicia mediante una mayor 

concienciación sobre su derecho a recibir asistencia letrada55. 

46. El Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud recomendó 

redoblar los esfuerzos destinados al empoderamiento económico de las mujeres como medio 

para afrontar la pobreza y la desigualdad de género y prevenir el trabajo infantil y otras 

formas de explotación56. 

 2. Niños 

47. Según el equipo de las Naciones Unidas en el país, a pesar de los avances en el 

fortalecimiento del sistema de protección de la infancia, los niños seguían encontrando 

muchas dificultades para disfrutar de sus derechos, como había advertido el Comité de los 

Derechos del Niño en sus observaciones finales sobre el segundo informe periódico de 

Côte d’Ivoire57. Las iniciativas destinadas a hacer efectivos los derechos del niño se 

encontraban con obstáculos como la discriminación sustantiva que seguían sufriendo las 

niñas, los niños que vivían en las zonas rurales y los que vivían en la pobreza, particularmente 

en materia de alfabetización, acceso a la educación, formación profesional, atención de la 

salud y saneamiento, así como medidas de desarrollo y registro de los nacimientos58. 

48. Al Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud le preocupaban 

los casos de matrimonio infantil o forzado en Côte d’Ivoire, que al parecer afectaban a niñas 

a partir de los 13 años59. El Relator Especial recomendó asignar recursos suficientes a la 

sensibilización, proseguir los esfuerzos para cambiar la mentalidad de los líderes religiosos 

y tradicionales, así como del público en general, acerca del matrimonio infantil y forzado, y 

exigir responsabilidades a los autores de estas prácticas60. 
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 3. Personas con discapacidad 

49. Aunque acogió con agrado las medidas que había emprendido Côte d’Ivoire para 

mejorar la situación de las personas con discapacidad, el equipo de las Naciones Unidas en 

el país consideró que no ratificar el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad seguía siendo un punto débil, puesto que al no 

existir la oportunidad de presentar quejas y reclamaciones era difícil hacer el seguimiento de 

la aplicación de la Convención. También señaló que era necesario seguir avanzando para 

hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad. La aplicación de políticas y 

leyes que promovieran la inclusión de las personas con discapacidad no siempre era eficaz 

en lo referente al acceso a un empleo decente, a pesar de la normativa en vigor61. 

 4. Migrantes, refugiados y solicitantes de asilo 

50. El equipo de las Naciones Unidas en el país invitó al Gobierno a proceder a la 

aplicación efectiva del documento de estrategia sobre el tráfico ilícito de migrantes, que se 

había elaborado habida cuenta de la magnitud de este fenómeno y del abuso de los derechos 

de los migrantes en general62. 

51. El equipo de las Naciones Unidas en el país, por conducto de la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, apoyaba al Gobierno en la 

tramitación de las solicitudes de asilo, incluida la expedición de certificados de nacimiento a 

niños para evitar los casos de apatridia. Sin embargo, seguía habiendo limitaciones para 

expedir certificados de nacimiento a los nuevos solicitantes de asilo que vivían en 

comunidades de acogida. El equipo en el país alentó al Gobierno en sus esfuerzos por 

registrar los datos biométricos de los solicitantes de asilo, y recomendó tomar las medidas 

necesarias para que todos los solicitantes de asilo y niños refugiados nacidos en Côte d’Ivoire 

recibieran un certificado de nacimiento63. 

 5. Apátridas 

52. El Relator Especial sobre las formas contemporáneas de la esclavitud recomendó a 

Côte d’Ivoire que facilitara la inscripción proactiva de los nacimientos y la entrega de 

documentos de identidad a sus ciudadanos y a los trabajadores migrantes para que pudieran 

acceder a la educación y los servicios esenciales64. 
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